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MIERCOLES 17 DE JUL10 DE 1946 II Francvaeo concertada

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

lilas adyacent Canarias y territorios de Africa suje-es,
toa a la Legislación 

peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado». 	 •

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sInadisPusieren lo contrario: — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al

Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

.» EN CÓRDOBA 
	

Ptas. 	 HERA DE CÓRDOBA
	

Ptas. 

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. • . . 21
Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . 	  36
Un ario 	

 
54 	 Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del Id. anterior. . • 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Articulo 20. 7 Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos,que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de ,inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando . de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No s'e insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 Pesetas linea o parte de ella.
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Harina con destino a elaborar pie-
zas de La categoría, 414'35 pese-
tas Q. m.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2.° categoría', 305'03 pese-
tas Q. M.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3. a categoría, 238'87 pese-
tas Q. M.

RENDIMIENTOS DE HARINAS. -
Los que aplicarán los fabricantes,
serán del NOVENTA por ciento para
los trigos y del SESENTA Y CINCO
por ciento para las cebadas.

RENDIMIENTOS DEL PAN.- Los
que regirán para los nuevos racio-
namientos serán los siguientes:

En piezas de 150 gramos, 126 ki-
los de pan por 100 de'harina.

En piezas de 200 gramos, 128 ki-
los de pan por 100 de harina.

Epi piezas de 250 gramos, 130 ki-
los de pan por 100 de harina.

Los precios de panificación ante-
riores se cobrarán a los industriales
panaderos conforme a las notas ex-
pedidas por esta Junta Provincial de
Precios y reg i rán en esta Capital y
Provincia hasta nueva Orden.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento continuando en vigor la obli-
gación del sellado de las piezas de
pan con los precios, peso de las
raciones y nombre del Industrial.

Cordoba 17 de Julio de 1946.-
El Gobernador Civil Presidente, »sé

Macián.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Num. 2.848

Se autoriza el trabajo en las minas de car-

bón el día 18 de Julio

Para general conocimiento y cum-
plimiento por parte de las Empresas
dedicadas a ta explotación de Minas
de Carbón, se hace público, que por
la Dirección General de Trabajo y a
petición de la Dirección General dz
Minas, con el fin de evitar la dismi-
nución en la producción de carbón,

se autoriza el trabajo en las Minas
del citado combustible, el día 18 de
Julio, Fiesta de Exaltación del Tra-
bajo, siendo voluntaria la asistencia
del personal abonándose a quienes
trabajen dicho día el jornal corres-
pondiente incrementado con un cien-
to cuarenta por ciento.

' Córdoba a de Julio de 1946. -
El Delegado de Trabajo P. A , Firma
ilegible.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.491
Extracto de aduerdos adoptados per

la Comisión Permanente de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, durar te
el mes , de Octubre del ejercicio ac-
tual, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley municipal.

Sesión !Ordinaria del día 3

Abierta bajOi la Presidencia del se
fior Alcalde. don Antonio Delgado.
Sänchez, y se . adoptatIon los 	 -

. tes acuerdos . 	 s

Aprobar el borradlodr del acta de la
ses;ión anterior.

Quedar -erateilaidbisi de telegrama que
ha (Dirigido la Alcaldía al Excelentí-
simo señor Gobernador Civil de esta
provincia, suplicando conceda mayor
cupo de gaistoilina para el camión del
Ayuntamiento.

Aprobad los trabajos que se están
realizando para la formación . del Cm;
so Electoral y que fse adquiera cuan-
to material sea; preciso para ello abo-
nándose los gaistols que se ocasionen
de la consignación presupuestaria
respectiva.

Quedar enteradc4s de la Ord:en de la
Presidencia del Gobierno sobre jor-
nadas para Oficin:as Púbblicas y Pili-
vadas, y aprobar Decreto de la Al-
caldía Sobre dicho asunto.

Aprobar varias cuentas y facturas y
que se abonen siempite que lo permi -
tan las respectivas consignaciones
presupuestarias.

Quedar enterados . de oficie del in-
frascrito Secretario, haciendo sabenl
que se reintegra a su puesto, dejan-
do', para más adelante el resto de la
licencia de . uni mes que se le tiene
concedida.

Quedar igualmente entenados de

oficio de la: Administración de Arbi -
trios participando haberse reintegra-

. da a su cargo el Auxilian de dicha
dependencia den Antonio Alvarez de
Sotornayor, que se enoontraba en-

- fenilo- -
Ident id. de otro oficio de la Jefa-

tura de iSa Guardia municipal, hacien-
do ,saber que el Gu,andia Rafael Mo-
linero Cerrillo deja de prestar servi-
ejes. el día primero de este mes, poi)
encontrarse ,enterma.

Conceder, al funcionario Adminis-
trativo dion Antonio Algar Rodríguez
un anticipo reintegrable de una men-
suialidad de su haber.

Conceder suministro de agua pota-
ble del -servicio de .este Ayuntamien-
to, a varios vecinois que lo solicitan..

- Ratifican decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones para efec-
tuar' obres particulares.

Dielsiestimar petición , de la alumna
becaria de este Ayuntamiento Dolo; -
res Mentínez Aragón, sobre subvet-
ciÓn para gastos de estudivis de se
guinda Enseñanza en Córdoba.

Seguidanmenite se formuló tul -rue-
go que .fue atendido cumplidamente
por ha Presidencia.

Sesión Ordinaria del :die 10
Abierta; • la sesión . por el '-sefiotr Al-.

elide doni Antonio -Delgado Sánchez,
se adoptaron los siguientes acuerdos:
-Aprobar el borradon . del acta de la

sesión anterier.
Conceder un mes de licencie; al Te-

nienite 4e Alcalde don Isidoro Es-
cudero Lara.

Quedar enterados del Decreto de
la Presidencia ,del Go ibiertntoi dan diCi
napias para la formación del Censci

v,ecinois cabeza de faltnili'a que ha
de servir la elección de Concejales.
actordáinidolsie -aprobar Decreto de la
Alcaldía Presidencia, sobre este
asunto.

Seguidamente se- aprickä varias
cuentas y facturas y que se abonen
sienipre que lo permitan lais reispec -
vas consignaciones presupuestaria;.. •

A la vita de moción de la Interven-
ción municipal, se resolvió que p-or
esta Dependencia se tengan prepara-
dos los trabajos preliminares y do-
cumentación) necesaria para la con-
fección. del Presupuesto oalinario
del próximo ejercicio.

Quedar enterados -de oficio de la
Recaudación de Arbitrios, dando
cuenta die haiber fallecido el Vigilan-
te ,de Arbitililos Joiaqui:n Cruz Fuen-
tes, y ratificar decreto de la Alcaldía
scbre cd entierro y gastos de funeral

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JOTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA
••n•n•=e

Núm. 2.846
Precios de las harinas

Debidamente aprobados por la
Delegación Nacional del S. N. T.,
los precios que regirán en esta ca-
pital y provincia para las harinas de
trigo de Cupo Ordinario del NO-
VENTA POP CIENTO DE EX-
TRACCION al pie de fábrica y sin
envase, serán los de DOSCIENTAS
ONCE PESETAS con TRESCIEN-
TASNOVENTA Y CINCO MILESI-
MAS (211'395 ptas.) los cien kilo-
gramos.

Dichos precios servirán de base
p ara las liquidaciones con esta junta
Provincial de Precios- y para los su-
ministros qne tengan ordenados los

fabricantes con destinos distintos a
panificación en esta provincia.
PRECIOS DE LAS HARINAS CON

DESTINO A PANIFICACION
Los precios a que serán vendidas

las harinas con destino a p-anificación
dele p oblación civil al pie de fábrica
Y sin envase, son los siguientes:

PRIMERA ZONA.-Córdoba, Agui-
lar de la Frontera, Baena, Belalcá-
zar, Belmez, Bu j alance, Cabra, La
Carlota, Castro del Río, Fernán-Nú-
ilez, Fuente Obejuna, Hinojosa del
Duque, I zttäjar, Lucena, Montilla,
Mollioro, Palma del Río, Peñarroya
Pueblorwevo, Pozoblanco, Priego,
14111e Ge nil, Pute y Villanueva de
Córdoba,

zas de 1 , a categoría

quintal métrico.

quintal métrico.

mente:

quintal métri

zas de 3.a categoría, 223'10 p esetas

za s de 2.* categoría,

SEGUNDA ZONA. -Pueblos de

harina con destino a elaborar pie-

Har ina con destino

tier ina con destino

Prov incia no enumerados anterior-

co. 

398'58 pesetas

a elaborar pie-
289'26 pesetas

a elaborar pie-
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etc.; acordándote declailair vacante
dicha plaza.

' Goinceder un ,anticipo reintegrable
•-de dos mensualidades de su haber

al Ordenanza 'municipal Diego He-
rrera Florles.

Que pase la informe de la Admi-
nistración die Arbitrios', instaincia de
doña Rasa Revuelto Jiméniez, sabie
el pago del arbitrio de Pesas y Me-
dida:s. ,

Aprobar las gesittetes realizadas
por el infrascrito Secretario, cetica de
diferentes Organismds Provinciales
durante el viaje que ha. etfectuado a
ea capital. 	 ;

'Sesión( 	 naria del c La 17

Abierta bajo la Presidencia del se
-Oolr Aldalde PreSidente den Antonio

Delgado Sátnichez, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el bordador del acta de la,
sesión ianterior.

Quedar. enterada 1:1'e las coniunica -
Ciones y disposiciones oficiale que
le intereisent.

Aceptar el taftecimiento hecho por
el seffor Jde del 7.° Depósito de Se-
mentales de .Ciárdoba, sobre instala -
ción en esta ciudad die una Parada
de Sementales equinos, durante le
temporada de Monta.

Quedar enterada y que Se haga
Saber ,a Intervención, ldie Orden de la
Dirección General .de Administración
Local, sobre confección de los Pre•
supuestos Munlicipatles para el año
,próximio.

'Seguidamente se acercló aprobar'
varias cuentas y facturas, por :dife -
rentes servicios . municipalleS.

Prestar aptlobación- 'asimismo al 134
•ance de ctintabilided del meisI dt
Septiembre . anterior.

Aprobar iguadrnente la cuenta que
- rinde el Representante en la capital

don Miguel Zamora Herrador corres
pondiente al tercer trimestre del
ejercicio en curso.

Quedar entedaciols de haberse con-
cedido penniSti de quince días , por
la Jefatura Provincial de Sanidad al
Médico de la Caso municipal de' So,
corro' don: Agustín Cañete Viso,

Reconocer a varios' Fun:cionadios de
es-te Ayuntamiento el derecha al
percibo ide uh: primer quinquenio 'del
lo Par 100 de sus resPectivcs ha-

: beres. 	 • 	 '

Nointbnair escribiente temporero de
las Oficinas municipales a doni Anto-
nio González Veredas.

Conceder a varicisi vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido' por este Ayuntamiento.

Subvericic,nar al Millo de Ancianos
duncminado "del Valle" con la can-
tidad. de 250 pesetas, para ayudar a

gastos de adquisición de una va-

ca dé leche parta Un atencioines del
Mismo.

Enterarse de que han sido entrega-

dos en la Jefatura Provincial de Et
tadistica les trabajos ondletnad Iasi so •

bre formación de Censo de vecinc,s

ca'bez'al de familia pauta las Eleccio-
nes Municipales', acordándose se dé
cuenta de este- asunte al Ayunta •

mienta Pleno.
Sejón •ordinaria del día 24

flor Decreto de la Alc,aldia- de di-
cho dia, y en atención a -estar cele-
brándose en 'esta ciudad la Santa
Misión, y con el fin de que por parte
'de todos se pueda asisfr a Pos actos
de la misma se resolvió que ésta se-
sión ro se celebrarse y que se in -
corperasen los asuntos de la IllisM1a

a la próxima del día 31 de este mes

Sesión crobinar'a del día 31
Abierta bajo la Presidencia del se •

flor Alcalde don: Antonio Delgado.
Sánchez, y 'se tomaron l'os siguientes'
acuerdo:

Aprobar el, borrador -del acta de la
sesión antellor.

•

Quedar enterados de .las comuni-
caciones y ,disposiciones oficiale:s; que
le interesan.

Aprolbar ..Ito hecho por la Alcaldia
,sobre envio -de telegrama al Ilustri-
simio istriort Obispo, clon motivo de la
celetbración Ide (sus bod'ast de plata
en el Obispado.

Que paSe ,ä la Carrillón de Hacien-
da :oficio de la Jefatura de la Guardia
municipal sobre adquisición de uni-
formes y prendas de abrigo para el
Persiana!' ,tfe la Guaricha, con , el fin

,de que al formar los Pres,upuestos
próximos resuelva la pertinente al
dedt.
Que se adquiera una máquina de

esciebitt para el Juzgado de InStrue-
ción de teste partido..

Quedar enterados de' haberse de-
vuelto por 'b Alaaldía, por -no iütere -
izar a la Junta de la Biblioteca muni •
cipal los libros que 'envió parla la
rffismia la Editora Nacional de- la Vi
ce Secretarlai clIe Educación Popular.
• ,Aprobar varias cu-entaiS y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas , consignecione;
pretsuptiestarias. . -

XclIern lo dtribucióin de fondos pa -
ra el mes de Noviembre.

Que por el - Personal de 'la Banda
Municipal dé Música se disfrute per-
miso en les of:as' y forma que estime
canve.niente el Señor Director de la
M33111 a.

Enterarse de oficio de ila Jefatura
Pilavdncial de Sanidad, haciendo - Sa-
ber que con fecha 18 de Octubre ha
aceptadel ha renuncia presentada per

don Arturo Gallego de Torre', de
su cale de Médico de Asistencia
Púbiica ,clioftniciliaria de la Aldea de
Jauja. 	 •

C,onceder un 'anticipe de- una men-
Suagidiad de su haber al Vigilante de
Arbitrios Joaquín Ruiz Urbano.

Dese.stimar varias peticiones . de
funciciniarlos subaltetinos, solicitando'

,anticipos reintegrables de sus res
pectivols haberes.

Reconocer la varios funcionarios de
este Ayuntamiento el ,dereche al per-
cibo de un' primer quinquenio: del. 10
par 100 de su haber.

Desetsfinar peticiones de bis fue-
Cionarios Juan Galiana Torres, Mú-
sico de la Banda Muncipal, y Juan
José D,obliaS Jiménez, Vigilante de*
AttbiWios, pidiendo receniotimiento de
derecho al disfrute de ,uni primei
quinquenio.
Que quede pendiente hasta que se

publique el articulado .de la nueva
Ley inun'cipatt instancia ' diel fun,cio•
nario Administrativo den Rafael Pi-
neda Girar-del-lo, solicitando varios
quinquenios . más de los que viene
pethib:endo.

Que pase a la lOottnisión. de Hacienda
para que la tenga en. cu'enta y resuel-
va al formar llos presupuestos próxi-
mos, instancia del . Meritorio de las
Oficinas municipaleis‘ solicitanda se
le asigne mayor sueldo o gratificación
'de la que viene percibiendo, en can-
tidad de 1.4300 pesetas *malee.

Ratificar .Deenetos de la Alcaldía
doncedien .do autorizaciones para eje-
cutar obras particulanes.

• Aüterizad a lo vecintots Fernanda,
Francisca y Miguel Alba Oliveneia
para efectuar traslade de restos mor-
tales etn, el Cementerio- municipal.

Acceder a la petición de Concep-
ciar; Carrasquilla Santamaría, sobre
permuta de bovedilla en el_Cemen
tedia• municipal y adquisición en pro-
piedad de otra.

Autorizar a Se/valor Luque Jura--
do para tragladar restos mortales -en.
el Cementerio municipal.
Ideni a Jtclsé Moyano Fuentes, para

efectuar idéntico' traslado en dichr.,
Cementerio.

Desestimad instancia de doña Rosa

Revuelto Jiménez., vecina de Cötdc.b.a
y contribuyentes en eiste t& iriinlo
Sobre t pago del arbitrio de Pesas_
y Medidas por venta de aceite er; su
Fábrica "La Laza" de este término

•RaactIveti .e conformidad con. el
informe emitido por la • Recaudación
de Arbitrios, instancia de la indicada
Sra. Revuelto' Jiménez sobre el mismo
almete del pago del arbitrio de Pe-
sas y Me.didas, y haciendo saber que
Coleigna a .dispoSición de este Ayun-
tamiento la cantidad de 2.058'34 pe-
setas para: evitati el procedimiento de
apremie hesta que se resuelva la
excepción del pago, que tiene solici-
tada.

Resolver favorablemente -.instancia
de pisé Cario Delgado islobrel apro-
vechamiento de 'alpechines y fijando

cantidad de 200 pesetaS, que de-
berá ingresair en la 'Caja municipal,
por la -explotación indicada. •

Desestimar i riskan ci a de Ton ás Ra -
ni frez Aguilar,  sob re arren d a mietto
de terdenos pr,op i os -del Mu n ci pie.

Iclem id. de Antleanio Mufroz Roljas,
sobre adquisición de un salar propio,
,cme .Ayutealiniefit«.

Au'ecrizair a Manuel Alveirez Cabe-
110, para 1a apertura de un Estableci-
miento de venta de comestibles,

Resolver instancia de la Superiora!
del Ai}o de Niñas Huérfanas, sObret
obras .en el edificio 'del Asilo con le
ayuda económica del Municipio, en
-el sientida de que persenten un Pie-
supiese° comprensivo de ,,11 obra a
realizar y Oolsto de la - misma, para
eln: su vista, resolver lo 'procedente.

• tionced101 P,réstlarnois de lots fondos,
.del Pósito 'municipal -a los vecinos -de
esta ciudad Antonio Ruiz Muñoz y
Francisco de Paula Chacötni Medina,
en Cainitidad de 1.000 y 2.000 pesetas'
respectivamente.

Illucelnia, 10 de Noviembre de 1945.
—El Secretario, José Giménez Ruiz.

* *
Den José Giménez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excelentísime Ayttn-
tamientto de esta ciudad.
Ifflificlo: ¡Que en la .seion 'cele-

brada pal la Comisión Permanente- de
este Ayuntamiento el día 23 del mes
de enero -del af4o' cursa, -se ha
aprobado por unanimidad el prece-
dente extracto de acuerdos, &cardán-
cloise que untai Cenia del mismo ,se ex-
ponga al púlyleco en el tablón de
;anuncios de esta CaiSa Consistorial

Otra se envíe all Gobierne Civil de
eta provincia, para su inserción
ei BOLETIN OFICIAL de la miSma,

cumplimiento a lo previsto en la
vigente Ley municipal.

Y para que conste y surta sus efec-
tes piloceclenites, extiendo presente
que visa el merier Alcaide en Lucena
(Córdobai) a 24 de Enero de 1246.—

- El Secretario, JJ. Giménez Ruiz.—Vis-
to bueno: Di :Alcalde, A. Delgado.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.791

El Alcalde de Villanueva del Rey,
hace saber:
Que formado por esta Junta el

apéndice de alteración de fincas ur-
banas, con arreglo a los preceptos
de la Circular de la Administración
de Propiedades y Contribución Te-
rritorial. estará expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por plazo de ocho días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la in-
serción de este edicto en el bOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que pueda ser examinado por los
contribuyentes en él comprendidos,
y aducir las reclamaciones a que se
consideren con derecho.

Villanueva del Rey a 11 de MI)
de 1946.-H. López.

FUENTE TOJAR

Núm. 2.799

Ignorándose el paradero de bmozos Antonio López Alba, 
hlio4José y Rafaela y José Quites tilik

de Francisco y Rosario, naluralev
este término, compre ndidos ee:alistamiento del año a ctual, see,
vierte a los mismos, a sus pddh

tutores, parientes, amos 
O pene:de quien de pendan. que por 01

sente edicto se les cita a contme
en esta Casa Capitular norsi4;.
persona que legítimamentelesrep,
senten, el día 28 del actual yhokl.
las diez a exp oner lo que les ce,
vengan referente a su inclusiOse
dicho alistamiento; advirtie5d4
que este edicto sustituye las cle
nes ordenadas por el párrafolee
del artículo 81 del Reg lamento cle
de Abril de 1943 para el Ruiulamb
lo y Reemplazo del Eiereito,
ignorarse el paradzro de los jalee.
sados; parándoles el perjuicioar,'
haya lugar.

Fuente Tójar a 10 delullodel94
-El Alcalde - Presidente, 1/dt.c
Cano.

DOS TORRES

Núm. 2.789

El Alcalde-Presidente del Ayuult,
miento de Dos Torres, huele
Que aprobada en principio por I:

Corporación Municipal de ni pe/
dencia en sesión ordinariadelpriN
ro del actual, la transferenciadecti
dilo número uno, dentro delato
puesto del año en curso, queda
puesta al público en esta SeeretA
Municipal, referido expediente,m
término de quince días hábilesit
acuerdo con lo precentuado end
artículo 12 del vigente Reglaut
de Hacienda Municipal.

Lo que se hace público patzgi.
deral conocimiento.

Dos Torres 9 de Julio de1946,-
El Alcalde, Saturnino Malilla.

VILLAHARTA

Núm. 2.805

Don Carlos Doval Galán, Alci
Presidente del Ayuntamiento di

esta villa de.Villaharla.
Hago saber: La cobranzadelk

partimiento General delltilidade0
2.° semestre del ejercicio dellt

dará principio en el día de lafechr
terminará el día último del 

acial

Iodos los días hábiles en lasof0
recaudatorias, durante lashord
oficina.

Asimismo dará princinialacobo
za del arbitrio de desagüe decauia
de los años 1945 y 1946, e n el

arriba indicado, significandoduai
sado dicho plazo, los contribufa
morosos incurrirán en el aprerniO
único grado, consista
100.

Lo que se hace público paragol
ral conocimiento de los contribue

tes.

—Villaharta 12 de Julio de1946A

Alcalde, C. Doval.

IMP. PROVINCIAL.--CORD°5
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